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1. Introducción normativa 

La Ley Orgánica 1/2025, de reforma de la organización judicial, introdujo los Tribunales 
de Instancia y reforzó el modelo de servicios comunes en el marco de la Oficina 
Judicial, con el objetivo de aumentar la eficiencia, racionalizar recursos y mejorar la 
atención a la ciudadanía. 

La Resolución de 5 de marzo de 2025, sobre diseño y estructura de la Oficina Judicial, 
establece el Modelo C2.2 como referencia organizativa aplicable al Partido Judicial de 
Salamanca. Este modelo contempla la creación de equipos funcionales dentro del 
Servicio Común de Tramitación, organizados por áreas jurisdiccionales. 

 

2. Órganos judiciales incluidos en el área penal 

La presente propuesta afecta a los siguientes órganos judiciales con competencia penal: 

• Juzgados de Instrucción nº 1 a 4 (media anual: 3.033 asuntos por juzgado) 

• Juzgados de lo Penal nº 1 y 2 (media anual: 618 asuntos por juzgado) 

• Juzgado de Menores (media anual: 144 asuntos+ 165 ejecuciones) 

• Juzgado de Vigilancia Penitenciaria (media anual: 3.470 asuntos) 

Carga total anual estimada: 16.982 asuntos 

 

3. Criterios de reparto 

• Se constituyen cuatro equipos funcionales en el área penal. 

• Se realiza un reparto equitativo de carga de trabajo entre los equipos. 

• Se distribuye proporcionalmente una plantilla de 11 gestores y 21 tramitadores. 

• El Jefe de Área colaborará en el equipo con mayor carga. 

 

 



4. Propuesta de distribución por equipos 

EQUIPO 1 INSTRUCCIÓN Nº 1 º Y  GRUPO DE TRAMITACION GRUPO 
DE TRAMITACION DE VIGILANCIA PENITENCIARIA:  

o  LETRADO: LUIS MANUEL HERNANDEZ HOFFMAN 

• Juzgado de Instrucción nº 1 (3.033 asuntos) 

• Juzgado de Vigilancia penitenciaria (3.470 asuntos) 

 

o GRUPO A (INSTRUCCIÓN) 

▪ GESTION: MESA-326 

▪ GESTIÓN:MESA-328 

▪ TRAMITADOR: MESA- 123  

▪ TRAMITADOR: MESA-125  

▪ TRAMITADOR: MESA-325 

• GRUPO B (VIGILANCIA PENITENCIARIA) 

o GESTION: MESA-50 
o GESTION: MESA-51 
o TRAMITACION: MESA-49 
o TRAMITACION: MESA-48 
o TRAMITACION: MESA-52 

 

EQUIPO Nº 2  INSTRUCCIÓN 2 Y NEGOCIADO DE LO PENAL Nº 1  

LETRADA: MARIA JULIA GARCIA MARTIN (SUTITUYE A SOLEDAD RODRIGUEZ GARCIA 

• Juzgado de Instrucción nº 2 (3.033 asuntos) 

• Juzgado de lo Penal nº 1 (618 asuntos) 

• GRUPO A (INSTRUCCIÓN) 

o GESTION: PENDIENTE INTERINO.- MESA 327 

o GESTIÓN: MESA.- 329 

o TRAMITACIÓN: MESA-202 

o TRAMITACION: MESA-203 

o TRAMITACION :MESA-211 

 

 



• GRUPO B (PENAL 1) 

o GESTOR :  MESA-127 

o TRAMITADOR: MESA- 129 

o TRAMITADOR: NIEVES GALLEGO MARTIN-126 

 

 Equipo Nº 3 INSTRUCCIÓN  Nº 3  VIOLENCIA SOBRE LA MUJER:  

LETRADO: ANGEL JAVIER  MARTIN SANCHEZ 

• PERSONAL ASIGNADO: 2 GESTORES+ 4 TRAMITADORES  

• Juzgado de Instrucción nº 3 (3.033 asuntos) 

o GESTORES: MESA-206 

o JEFE DE EQUIPO-MESA -207 

o TRAMITADORES : MESA- 205 

o TRAMITADORA: MESA-208 

o TRAMITADOR: MESA-209 

o TRAMITADOR:  MESA-204 

Equipo 4 INSTRUCCIÓN Nº 4 Y GRUPO DE TRAMITACION DE 
MENORES  

LETRADA: MARIA ANGELES BLAZQUEZ COSMES. 

 Juzgado de Instrucción nº 4 (3.033 asuntos) 

• Juzgado de menores  

 

• GRUPO A  (INSTRUCCIÓN) 

o GESTION: MESA-330 

o TRAMITACION: MESA-331 

o TRAMITACION: MESA-332 

o TRAMITACION: MESA-332 BIS 

o TRAMITADORA: MESA-330 BIS 

 

• GRUPO B (MENORES) 
  

o GESTIÓN: MESA-215 
o TRAMITACION: MESA-216 



 

EQUIPO 5   NEGOCIADO DE LO PENAL Nº 2:   

• PERSONAL ASIGNADO:    1 GESTORES + 2 TRAMITADORES   
- Letrado : JEFE DE ÁREA 

 

o GESTORA: MESA-128 

o TRAMITACION: MESA-124 

o TRAMITACIÓN: MESA-129 

 

 

5. Conclusión 

La presente propuesta garantiza un reparto equitativo de la carga de trabajo entre los 
equipos del área penal, optimizando los recursos humanos disponibles y asegurando la 
eficiencia operativa. La colaboración del Jefe de Área en el equipo con mayor carga 
contribuye a equilibrar el esfuerzo global y reforzar la capacidad de respuesta del Servicio 
Común de Tramitación. 

Salamanca, a 31 de diciembre de 2025 
 
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
DIRECTOR DEL SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE 
SALAMANCA 
 
(firma) 
_____________________________ 
Estefanía Cotobal Martín. 
Letrado/a de la Administración de Justicia 
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